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P-ROVING 1.R. DE GO Prsaviso
Co acertado

-

Articulo 1.* Las leyee oblikerän en la:Peninsulat, le-
las Baleares y Canaria, á loa veante du de, la proisarel-
geciózt ai en eilan no se diapusleee ntra coma,. le entien-
di }leal" la Promulgación el die cine termina la inmer-
sión' de la ley en la &misia oficial.

Art. 2,1 La ignorancia de la. leyean0 excusa de su
insunplimiento:

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

ZIS CIÓRDOrten Peseta» rusa* ni «melosa Peaetai

• 3 	 Un mea. . 	 • 4
• 8 25 Tztineatre. 	 • • 11 25
• 16 60 Seis meses. 	 22 60
• 88 	 Un :dio. . 	 • 45Art. 8.• Cae leyes no tendrán efliao retroactivo, si

ao dinpuaieren lo contrario.--(Código civil vigente).
,Real decreto Instruealde de ‘ 24 de Enero de aeoe

Articulo 28. Las Corporaciones Provinciales y oan-
alcipalea mhonarin, en primeítéranino, al Notario 6 No-
'barloe que autoricen las acabasteis, loa derechos por elloa
stevengados y tos suplementos adelantados por loa mis-
•rna, ai como Ion derechos de inserción de los anuncio'
sa lot periodicoa oficiulere cuidando de reintegrarse del
itioatante, ello hubiere, del:importe total de elme referí-

48 gat1,102, de cuyo cargo san, con arreglo á lo diapueeto
en la regip 8.3 del art. 8,°

-+

Las leyes, órdenesereeaunatiee
car en loe Bolaitliseee ofieigAs se han de ..ireesii e al Jets
politico respeciteeí, por CUY° colákaria4i.liarin
editores de loa inencionadoSPeriódiciefile
(Ordene. de i 13/.411;A de 3 y 21 da''Octubre de lis»

Los "elogias, Secretigeee emiten, eo au
cha reap,onaabilidad, d c6Wlerv4i d14 '-nderteroo d isits
Boieru4" coleccionados para in 'idniiteigei'neciióne
bená veilficarae al finede cada afin.l ,in 	 ; .

ADVERTENCIA-Conforine cdh la condición
4." del pliego que ha servirle. de base para la au
basta, no se Insertará ningún edicto ó anuncio
que sea á instencia de parte sin que abonen ida
Interesados el importe dé' eu publicación 6 ga-
ranticen el pago, á reiffit'de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, u la venta de nú-
meros sueltos á 40 céntimos de peseta.

1-1&,

•
• •

Un 111m. .
Trimestre.
Sella menea.
Un &dio, . •

»eme imito, 40 °hamo: di renda.

Cu ptablIca todos los alee, *acopio loa doselugos.

l NOTA IMPORTANTE.—Inmediatemente que loa
AeOoren Alcaldes y Secretarios reciban este BOLITIN dis-
pondrán que se Me un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanece: hasta el recibo del n6setro si-
guiente,

PARTE OFICIAL 1
C6rdoba 7 de Abril de 1917.—

El Gobernädor , Emilio Dzaz Mo-
iresideuGit 	 Coliseo de Iiiii gtrel rea,

AYUNTAMIENTOS. M. el Ilitv Don Allonao X.111 ,.(gue 1

!Dios guarde), 5. >tia RitINA DOKIt Vic -

toria Eugenia y SS. AA. RR. e/ Princi-

rie k de ‘ Asturias 6 Infantes, continúane,ain

novedad en Pu importante aelud.

De igual beneficio diefrutan les demás
perinnao de le Augusta Real Familia.

((Gaceta) 6 Abril 1917.)
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GOBIERNO CIVIL
DIteLA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 1.445

Eu uso de las facultades que
rae confiere ei artículo 61 de la
vigente ley Provincial, hdriíícor-
dado convocar ti la Excma. Di-
putación provincial ä sesión ex-
trawdinada para las guinde ho-
ras del día 16 de los corrientes,
al objeto de adoptar acuerdo so-
bre la reclamación formulada por
l a Delegación de Hacienda de la
Pro viocia para liquidacibn y ebo-
11 0 de débitos por atenciones de
Instrucci6o,

Lo que bajo público 8,111.1ete
B OLETIN OFICIAL eu curdplim"ie-um
t O de lo prevenido, en ei articulo
š2d8 h crátsidli, Ley3 para gene'
"a coi-lucimiento.

alzada

Sesión ordinaria del: día 7
Se acordó:
Aprobar' él acta de la sesión ordinaria

anterior de 31 de Diciembre y de la ex-
rthiniclinaria que precede de 1.° del *e-

1 
total.

Aprobar la distribución de fand e para.
el .niesafactual.

Sesión ordinaria del día 14
Presidencia del señor Alcalde don

nuel drtiz Gutiérrez.
; 	Se acordó:
1 	 Aprobar el acta de la seslón anterior.

Aprobar los extractos de loa acuerdos
tomados por el Ayuntamiento y Junta
municipal durante el 4.° trimestre del
afta anterior y que se remita al Sr, fro-,
bernader civil pera su publicación en et

1 Bourriet Osecree.
Aprobar el reparte de Guardia rural

del presente afio.
Que se ,.proceda por la comisión de Ha •

cienda 4 la relación de industriales auje-
tos al arbitrio establecido sobre la e bebi-

i das espirituosas y eapumosas, la cual se
exponga al público por término de ocho

t? . &ate, publicándose cui el BOLETIN OFICIAL.
Dividir este Municipio en tres seccio-

nes pera ei sorteo de asociedos de la Jun-
ta municipal y que cada una de ellas eli-
ja tres vocales.

to ti lo dieptiesto en el Real decreto de
20 de Febrero de 1906 y Reglamente de
¡O de Septiembre de 1885, deeae—e-71 día
1,0 al 89.de Abril jftóximo seratradmiti-
das en ira Secretarfi'die-este Ayonta'ráien

-tu juradas de las alteracio-
nes'que hayan tenido' en sus riquezas loa
propietarios de este término, fin de
que puedan formarse ina apéndices al Re-
gistro fiscal de la rústica y id emitiera-
miento de la u . bana. que han dr servir
de base š los repartos del sfio 1918.

Las relaciones seren presentadas una
por cada finca, debidamente reintegra-,
das, advirtiéndose que no serán adiniti-
das aquellas á las que no acompase el ti-,
tolo de propiedad 6 documento acredi-
tativo de haber satisfecho 1 e derechos
reales.

Hornachuelosá 30 de Marzo de 1917.

—F:ancisco ältu3oz

MORILES.—Ntim, 1.417

Extracto de las sesiones celebradas por
este Ayuntamiento en loa meses de
Enero. Febrero y Marzo últimos, que
forma el Secretario de la Corporación
en cumplimiento del art. 109 de la vi-
gente ley Municipal.

Mes de Enero

braga.
el hie-

viola
lentes t

Sesión extreordiearie del del 1

VILLAVIt.IOSA.—Nana. 1.415
Don Antonio Machuca Escobar, primer

Teniente de'Alc,ide de este Aymkt.s. -
Miento y encargado del despacho del
mismo por ausencia del señor Al-
calde.
FLgo saber: que transcurrido el plazo

de quince días que sefiala el articolo 13
del Reglamento ein que se haya presers-
lado persona alguna t: reclamar la potra

, encontradu aeandorteda el día 7 de rear-
zo último en la dehesa a Navaserra no a -, de
este término, cuya a .parición anuncié per

. medio de edicto en esta localidad y en et
BOLETIN OFICIAL de la proVincia corres-
pondiente al dia 16 del citado mes de
Marzo, he acordado por prOvidenci2 de
hoy se procede a su venta en pública su-
basta y por pujas e /a llana e' día 10 del
presente , mes, de diez á once de la mafia-
na, ea este Casa Capitular.

Para dicho acto servirá de tipo ja su-
me de quinientas cincuenta pesetas en
que ha sido justipreciado el semoviente
alud ido.

Lo que se hace público por medio del:
presente en el BOurrie OFICIAL., al objeto
de que 11 gue á conocimiento d. las per-
sonas que deiein toma- parte en la co-
bista.

Vi l lavieitese 4 1.° de Abril de 1917.--
Antonio Machuca.

HORNACHUELOS.—Nann. 1.416
Don Francisco Mnfioz de la Gela, Alcal-

de Conatitoclon2:1 del A.youtitiniento

i

' 	 de estaville,

Hago saber: que para dar cumplimien-

perió'

308 pa-

relnes

A yun"

Presidencia del Sr. Alcalde D. Manuel
Ortiz Gutierrez.

Se acerdó:
Dar por formecias las listas de loe indi-

viduos con derecho á elegir Comprorniel.
rios pare la elección de Senadores, y que
un testimonio de las cnisnae:s se exponga
al público hasta el die 20 de Ene:ro, pu-
ladeándose en el Bel-Ene OFICIAL .p4raoir

reciameciones que resceverl el Agente-
miento antes de 1.° de Febrero próximo.irtilii , 6

Sesión or iinaria del dia 21
Presidencia del señor Aicalde don Me--

nuel Ortiz Gutierrez.
Se acordó.
Aprobar ei acta de la sesión anterior.

Sesión ordinaria del día 28
Presidenciu del señor Alcalde don Ma-

nuel Ortiz Gutierrez.
Se acord
Aprobar el acta de- ! r itesidn enteren.

di Le

L

'dar:

r
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AilLE'llN OFICIAL DE LA PROVINCIA BE CORMA

...rumor

Presidencia del señor Alcalde don Ma-
dos por este Ayuntamiento para el ano 	 egoez.
actual, reintegro de los mismos y otros-

nuel Ortiz Gutiérrez.

	

	
Juata municipal

impreviatos; y otra de 64'20 pesetas por i
Se acordó: 	 e 	

I Seaidn extraordinaria del día 19 de Enero trega ä la Comisión organizadora de los
la asignación y gastos del 4.° trimestre
del ano último del representante de esteAprobar el acta de la sesión anterior 	 Presidencia del señor Alcalde don Ma- 55 ejemplares de pruebas ä que le obligó

y de la extraerdinaria del mismo día so-

	

	 1 nuel Ortiz Gutierrez. 	 el pliego de condiciones, se yennita unoAyuntamiento en la capital.
bre la rectificaeión del alistamiento. ! de aquéllos ä ca ea una de las Secciones

Aprobar ia distribución de fondos del 	 Mes de Marzo
.
	t.-

Se acordó:
Expaner al público por quince días el administrativas, ä fin de que hagan cona-

mes actual. 	 Sesión ordinaria del día 4 	 ! repartimiento general vecinal que en sus-
tat las erratas ü omisiones observadas,

Aprobar la relación sobre patentes de Presidencia del señor Alcalde don .Ma- I titución del de consumen: se ha confec-. 	 .
alcoholes. 	 nuel Ortiz Gutierrez. 	 4. 41:54, 	 clon do por ¡os 

señores contribuyentes sujetándose ä las reglas siguientes:

Declarar ultimadas como definitivas 	 Se acordó:
las listas de los seflorea Conceales y cnä- 	

1' raeociados para el corriente año. 	 1." Tan pronto como reciban las prue-
, 	Aprobar el acta de la sesión anterior. ' 	 bas procederán los Jefes personalmenteSesión extraordinaria del día 2 de Fe-

druplo número de contribuyent es que en Aprobar la distribución de fondos del 	 á au corrección, ejustindose ä todos /os
el ano actual tienen derecho ä votar mes actual. 	

- brerce

ee Presidencia del señor Alcalde don Mea datos y expedientes personales que obren
Compromisar ios para la elección de Se- ) , 	 Sesión ordinaria del día 11 	 t-' 	 7

Presidencia 	
4nuel Ortiz Gutierrez.

S 	 d6: 	

j„
en aus oficina..

,.

nadares, tal y como se publicaron en el' resencia del señor Alcalde don Me- 1 	 e acordó: 	 al,

Boesene OFICIAL n.° 18, de 20 de Enero, 	
,-

por no haberse formulado reclamaciónl Ortiz Gutierrez
	 Rsoler la rec 	

2." Siempre que se observen erratas
nue . 	 evs 	 lamacione s presentadas de imprenta se- eorregirán en la forma

Se acordó: 	 contra el reparto de arbitrios extraordr- -
alguna, lo que también se haga público.

Se procedió al sorteo de vocales aso-
Aprobar el acta de la sesión anterioirdeel ?necios del año aclual, &Atendiendo unas y" acostumbrada pina esta clase de trabajos

la extraordinaria sobre clasificación y desr desestimando otras y dando en total una ) teniendo en cuenta que solo tienen tal
ciados, proclamindos e ä don Antonio

oaé Cantero Leiva, don José Cortés Ca 	 ciar-ación de soldados, 	 baja de 716 02 pesetas en lo repartido 1 carácter ;as que 8, re fi era, g remen.,
J •

bezas y don Joaquin Galindo Maqueda, Sesión ordinaria del dia 18 	 por virtud de las reclamaciones aten- e apellidos, naturaleza, pueblos, nacimien-

	

i 	 ereze

por I. sección primera; ä don Juan Ose:- 	 Presidencia del señor Alcalde don Maj- didas,
dez

	 '

na Fernández, Manuel Hoyos Hern 	

e e

ández nuel Ortiz Gutierrez. ; 	e>essión extraordiniZ 
e er

( 	

que afecten al
l'él día 23 de Fe- ,

to, etc., pero nunca loa

1

	

e• 	 _. cómputo de servicios ni colocación de

y don Pedro Servin Huertas, por la se- 	 Se acordó: 	 . brero.
l

gunda; y 1 don Bern-ardo Muñoz Carrillo, 	 Se aprobó el acta de la sesión ante- Presidencia del señor Alca:de don Ma-
los interesados.

don Francisco Doblas Gradis y á don An 	 i nuel Ortiz Gutierrez. 	
e 	 3." Los errores de fondo que se ob-

.- • 	rior: 	 e t 	 !
serven, y muy especialmente I. s °misia.

'I 	

,,- 	 ,

Que se hiciera saber al púb 	
na

= ico el resul- go del mozo número 15 de! actual ree- ' Declarar constituida la Junta monici-tonio Io é Flores Puig, por la tercera 	 Dada cuenta del expediente de prófia- 	 Se acordó: 	 •
i

tado del sortea por medio de edictos, pu- plezo Cruz Alcaatera Ruiz, se acordó se p	
nes, se harán constar en relación aparte

al del presente ario con los vocales aso- ; con todos los datos y explicaciones que

blicandese otro en el B 0LETIN Ondula , remitiese original a la Comisión mixta de ciado! elegidos por sorteo últimamente,

notificá r dose su designación ä loa agria- Reclutamiento. 	 á cuya sesión asisten todos. 	
f sean necesarios para su comprobación.

Moriles 1.° de Abril de 1917.—El Se- 	 4.' Tratándose de escalafones defini-

ciados. 	 k 	 Sesión ordinaria del día 25 i ticos no podrán hacerse correcciones si-

Presidencia del señor Alcalde don 	 nuei Ortiz Gutierrez.
Sesión ordinaria del día 11 ,----_,.1 	 Presidencia del se 	 a-ñor Alcalde don M cretatio, Joan Quirós.

Aprobado por el Ayuntamiento del ; no en cuanto afecte á las variaciones ab-
Mil solutaa que contengan las, pruebas en re-

nuel 0-
Se acordó:

rtiz Gutiérrez. 	 e Se acordó:
Aprobar el acta de la sesión enterior y dia de ayer,Moriles 2 de Abril de 19 t7.---EI Se- ' lechón con el escalafón en 31 de Diciem-'

. 	 n
Aprobar el acta de la sesión anterio r. ii de la extraordinaria sobre revisión de ex- cretario, Juan Quirós. —V.° B.°:. El Al-

!Fijar el jornal regulador del bracero, 1, clusiones y excepciones. 	 , . calde, Ortiz. 	
bre de 1914 45 á las modificaciones acor-

T:3
con respec to á este término municipal, 	 Nombrar al Secretario de este Ayunta- CAÑE 	 DE LAS TORRES 	

: dadas por Reales órdenes posteriores y
, que se heyan omitido en el pendiente de

en dos pesetas. 	
i_ miento representante del mismo para 	 • 	 Núm 1.4321....

• - - - —

, 1 -, . 	 ,

Nombrará d , 	
se jurado comisio- que asista el dia 28 del actual á las diez • - 	 publicación.

Don Francisco Torralbo García, Alcalde t 	 .a

	

. 	 ' 	 i 	 ..--

Los jefes de lee Secciones cuida-
anado para que recoja de la Comisión y seis ä la Sala Capitular del Ayunta- • 	 accidentl de esta villa. 	

5

!mixta de Reclutamiento los expedientes miento de Aguilar para la diacciaión y •

	

	 rän muy eipecialrnente de dar cuenta de
Hago saber: que tramitado en este' =

de excepciones que haya que revisar. 	 1 aprobación e de cierta tren , ferencia de i
Ayuntamiento el 

oportuno expedien'te ä les Maestros emitido. en el escalafón á
,i

; crédito., propuesta por Contaduria en el 	 t' fin de que no quede ninguno sin incluir
Sesión ordinaria del día 18 	 7 petición de José Tapia León para acredi-

1, presupuesto carcelario de este ano, y que
tar la ;duenda de esta loce=idad de /a eh el mismo.

Presidencia del señor Alcalde don Ma-
t se libre para ello 25 pesetas del capítulo Y

4, persona de su padre tsidoro Tap ia Ruiz ; 	 6.3 Las pruebas del escalafón corregi-
nuel Ortiz Gutierrez. 	 l de imprevisto.

l 	 , de mas de diez años ä esta parfe, del cual
Se acordó: 	 ' 	 Nombrar al referido Setretario comi- 	

l4 ea /3r; lea relapionen complementarias ha-
resulta ademäs que en absoluto se ignora :ebrán•de ser ...devueltas ä la Direcci6n ,enAprobar el acta de !a serión anterior 1 .

;aionado para acompañar y presentar ä la
á 	 '

y de la extraordinaria sobre la rectifica- r
" Comisión mixta de Reclutamiento de la su Paradero '

 loa efectos de la R. O. de
 - 	 el primer correo siguiente ä su recepción

27 debajo de 1905, se publicará el pre-
ción definitiva y cierre del alistamiento. provincia á los mozos que deban de ha- , :tinte edicto por si.alguien tiene conoci• 	

demora de ningún género.ain

Sesión ordivaria del dia 25 	 - cerio, pertenecientes al reemplazo del 1,
,. 	 t 	

7 • " Tratändoae de un servicio funda-

Presidencia del señor Alcalde dOrlet- l preaente año, así como los snjetos 1 re-
miento de la r ctual residencia del aludi-

- • e ' 	
do Isidoro Tapia Ruiz, padre der . :mozo , mental ; de notoria importancia para el

nuel Ortiz Guer. ( viaibn de los tres años anteriores 'y que ee

Se acordó: 	
i los gastos que se ocasionen en este ser-

reclamante que pertenece al r
de 1916, se. 	

mplazo Magisterio y ,para la administración de

Aprobar el acta de la sesión anterior y J, vicio 3e.abonen de lo (consignado eu pre-
sirva participarlo ä esta Al-

, 	e
' la enseñanza, las Secciones le darän ca-

la extraordinaria del sorteo de mozos. 	 -1 supuesto pa, a quintas.
cal-di coa la mayor suma posible de an-
tecedentes, 	

rácter preferente, á fin de que puedait'

:Que se libren al Secretario de esta A -Aprobar las cuentas siguientes: una de 	 1 ' marchar uniäcado, no interrumpiéncrose

Corporación las tres pagas de su haber 11 15 pesetas al tallador de quintosdy otra 	
El citado Isidoro Tapia Ruiz es nata-

1 ral de Doña Menda, cuenta 50 años de ; por la incuria e': falta de celo de a-guna
correspondiente ä los meses de Marzo, de 200 pesetas por gastos y material de edad. de oficio carpintero, sin señas par-  provinci A la labor' plausible y ord.-nads
Abril y Mayó próximos que solicita y 	 reintegroe para los expedientes de quin-

j,

que liase). el mes de Jun o no ße le vnel- i tae; otra de 500 pesetas por gastos de tictil'res. 	 que han de realizar las demäs.

va ä librar más cantidad, con lo cual que- I alumbrado; otra de 6250 pefietas por 	 Cañete de las Torres 26 de Marzo de
1917.—Francisco Torralbo. 	

Por esta causa, cualquier retraso en la

a nivelado1anticipo y concederle los i leffa y utensilios gastados en el Matade• 5 	
1	 ; devolución de pruebas rierä considerada

dos meses de licencia que sal mismo in- i 
ro; otra de 125 pesetas por medicemen- ar:. 	 -

tersa para atender al restablecimi ento 1 tos facilitados ä enfermes pobres; 200
ministerio de lostriloci,j11 públi

. 	 de su quebrantada salud, dando conoci- I; pesetau por arreglo de la fuente pública; Y BELLAS ARTES 	

pa como falta grave y dará lga ä la sus

t
i pensión de sueldo al Jefe de la Sección 6

1 ti quien haga sos veces.
miento al señor Alcalde de la fecha en 1 1.003 pesetas de empiedro de calies; 300 	 Núm. 1.437 	

u

que empiece a hacer uso de la licencia, pesetas por eeparación del Cementerio; Dirección Genera 	 meral de Primer '
Eneettanza 	

Lo digo a V. S. para bu conocimiento y
i

quedando entonces enca gado interina- I 
cuyas cantidades serán data del capitulo

mente de la Secretar ía el oficial de a correspondient e ; y otra de 225 pesetasb 	

efectos consiguientes. Dios guarde ä V. S

por 	

,

misma. 	
gastos de dos viajes hechos la ca- 	

Terminados los trabajos

para la publicación del primer folleto de Seure Jefes de las Secciones

preparatorios ! muchos años. Madrid i 21 de Marzo de
l 	 g. 	 .

0

1 
	 1917.—El Director general, Royo.i 	 ä 	 .

i	 I' 	
• (» 	 11n1i7.

	

5)

e 	 - adinAprobar las cuentas siguientes con pital en el mes de la fecha por el señor
n t'

e/
cargo al capitulo de imprevistos: una de Alcalde para asuntos del Ayuntamiento, los que han de formar parte del escalafó

general del Magisterio, con arreglo ä 7ik

	

	(Gaceta 30 Marzo 9
trativas de Primera enseñanza.

400 pesetas por gastos de dos viajes he- Ç. con cargo al capitulo de imprevistos,

Mes de Febrero 	 chas á la capital por el señor Alcalde 	 Conceder un socorro de 40 pesetee al su situaci6n en 31 de Diciembre de 1916,

Sesión ordinaria del día 4 	 - para la aprobación de loe repartos forma- vecino de esta villa Antonio Llamas Ro- 	 Esta Dirección General ha acordado

que tan pronto como el adjudicatario del

Ministerio de Cultura 2024



7 DE ABRIL DE 1917
	 seeeesemososaeonsesngi 	

3

	

AZOt/M.s so sse . 	 : :ii105.11 ‘.. . - sla'selillal) Varq."Stitsef

im
iger-Ds- trogRNA 5 oN +hraii - diiiatite el - Viaje-- algún caso sospe- sobre sanidad 6 higiene acuerden las Aa.. __Art. 66. informarán ,el Gobierno de

isl chozo; si ha podido 6 no aislare; si ae ha ... toridades del país de au residencia. 	 los servicios extraordinarioa que les ha -- ''' 	 (c~otin*- c-aci6;nr/i2/. tc. (1 " .i; hecho una huelrá desinfección de la nave; r ' Art. 59. Informarin á la Irse/sección yan prestado las Autoridades locales en, ie t es> 	 2e 	 eat.e...1 costa oe an f lbs viajeros ó tripulantes;equeß.eb, a,e pa_ ¡* general de las cuarentenas, prevenciones el esclarecimiento de las cuestiones sank.-- ters9 .Aigeis'AgENe0 , 	 , liar t ',lazareto para au observación ó asís- / y medidate sanitarias que en su residen. tarjas. 	 sorgánico de Sanidad,paterior. 	 testencia médica, y loa que eauedan,eer so- . cia y c lrcianscripción se adopten respecto 	 Art. 67. A falta de Cónsules y Vicee
CAPITULO V 	 metidos senciEstmente ä inspecci6n, para i las procedencias de los demás patees, c6nsules, desempeñarán las funciones

Personal sanitario de barcos 	
que, en vista de au informe, las Autorida- y por el procedimiento más rápido que que á éstoa aoorresponden loa , cle las na-
des de Sanidad de 108 puertos resuelvan les sea posible avisarán la presentación clones amigas, y en su defecto, las AcoArt. 50. . Para -los servicios facultati- 	 ld'Ssaiis procedente.

que en debida forma sri stese 'Cuerpo 	 derertiti5á Médicos
de la Marina civil.

,. 	 creta, con cuantas observaciones lea au-
s'onleMemorfa Cien- tierra 6 en lo barcos fondeados, consig- invitació

nando expresamente ai se •trata e un haga. 	 •

s 	 ta 	 e , 11.
de cualquier enfermedad pestilencial en toridades gubernativas locales, , previavol de los barcoteque lo requieran existí-

Cada año dirigiren

.. d.., glera su bueso,juicio, kele,Inspecci6n ge- primer caso importado 6. de varios des-Estos facultativos ingresarán mediante
arrollados en la localidad, si fuera!. ean- 	,

, CAPITULO VII f :: '12.,f5
neral, y comneicarane4 la mima, valién-examen, con arreglo ä los Programas que
dote del telégrafo, en caso necesario, peste ó fiebre amarilla, 6 de varice' cenos 	 PatenteL-Crertificados cc;itiskilai.i.:11

determine lainspecci6n general,.; essao 	cuantas noticias de importancia Pueden constituyendo foco, si se tratare del cóle- 	 - s .: es. a, a:. 	 alzan-se:e 1 n 14 2 e4./)Ziy,
• .de Sanidad.-Visados

Art. 51. El iradividuddel Cuerpo Mé- afectar á la salud päblica. s4 	ii. Taraibién darin cuenta de la desapi.:
dico,deela Meaalna civil es,,lsordo del 	 a ArtS •53. Las infracciones en ' el Re- 	

seseAsdott8.'s Las patente., cartas y certi-
riCión de riel:ríe/Mía de cótere ; al Peste ä ficados de Sanidad, son documentos des-buque en que sirva, Delegado  e la Inse

' 	
:

izare! , 	 glamento.y disposiciones de. la policía aa- los cinco días después del aislamiento, tinadoa ä consignar, además delate datospección general de Sanidad; prestará
saltaría serán castigadas cosas arreglo á lae muerte 6 curaci6n del último enfermo, y particulares que se determinen, el estado

, 	"; a "a . . 	 , e 	 • 	 ;

saistencie gratuita á la tripulacián y pi- ! . 	 . .duippaseionea vigentes, y además lievarál • ä los dieciocho, si se tratara de fiebre de salud del puerto y la circunscrici6nsajeros y, aparte ele la ebedienCia que
conmigo la suspensión temporal 6 defira- amarilla, siempre que estos hechos estén unitaria de donde sale un barco 6 expe7debe al Capitán del barco y á los Arma- 	 Oas 

en erCuerpo Médico' de lae mariti, 	 comprobadoa oficialmente; y de igual dici6n. 	 •Uva
dores en todo aquello que no se oponga 

civil» '4 	 ',e 	 modo qe e se han aplicado todas lea me- 	 e Las patentes de Sanidad se expedirán
•

11a Ley, es el responsable principal de
Art. 54. En caso désenfermedadln4. 'didas *dé 'desinfección y lea especiales que 6 1-henderán previa solicitud firmadasosas las infracciones sanitarias que se 	 ;A:

feccioaa ä bordo, la falta de denuncia 6 requierenla destrucción de las rataa, l'HM por los Capitanes 6 personas autorizadas,cometan ä bordo, siempre que no haya
ti el abandonasen la asist ‘ulcia, , de loe enfega trata de peste, y la de mosquitos y sus en la cual nebre de hacerse constar. elhecho constar de iin ' rnodo tei'inili antélo moa y en las pricticss de desinfección, larvas, in se trata de fiebre amarilla. Tam- nombre del buque, puerto de destine,protesta, y que no dé cuenta de ellas i la .

•I 	 ieren objeto . áe expediente y de respon- biéee :darán cuenta en todo caso de las re- cargemento, tripulación, pasajeros y de-Autoridad correspon a iente ä la 'llegada
labilidad ante loa Tribunarek 	 'o Ilaciones más frecuentes del país con otros más circunstancias que se observen,acomal puerto. 
s Art. 55. El individu 	 --.Lue 	

míaque; 
i vecinos 6 remotos en los que haya epide- pañando ä dicha peti-i6n las papeletas

	

eis... 	 ç
Art. 52. Los Médicos dele Marina por 	 ug

• . 	 ia exótica.'abandono 6 omisión, diera ler á 1 	
de lasComandancia de Marina y Admi-

civil deben vigilar especialmente la cali-

	

	 f rt. 60. Telegrafiarán ä la Inspección nistracIón de Aduanas, que acrediten noque uno 6 más enfermos contagiosos des-dad del agua potable, así como la canti- 
embarcaran entranjuo poerto español ó ex

eza sin prevenirlo ä la Atoridade 	

general de Sanidad por el medio ms rä- existe ,inconveniente para el despachossdad de la que haya de destilarse, que de- 	 pido posible, y ä los *retes de las Estadio- del buque.,na oaberá ser, por lo menos, de cinco litros . 	 . 	 nes sanitarias i que se cjirijan los barcoe, ' 	 Art. 69. En las patentes debe con-. 	 - 	 I sufrirá la pena correspondiente.por perenne al día; vigUarán si los vive- - s os. 	 s 	 . 	 cuando después de salir éstos con pateä-• 	signarse; el estado de salud del puerto de! 	ites distribuidos i i os pasajeros están bien 	 Art. 56. Les Médicos de la Marina te limpia hubie.'" 	 r/ .. 	 • ... 	 ¡ 	 rie ocurrido algún caso de , salida, ensel. día de ésta; el de la tripulascivil que fallecieren, se inutilizaren 6 im- iii 	 Iconservados, y si corresponden en canti- 	 epidemia antes de la llegada probable de 1 ción y los pasajeros del barco; el de los
dad y calidad ä los contr 	 lisatos de a Em-: e, 	

! Pósibilitasen por motiVö'de 'Contagio de .. asissenes;• ,	 , 	 haciendo constar siempre con ; ganados y animales que conduzca; la na-
presas. Cuando el agio. ofrezca aospeche '' epidemia ieconociala oficiaim nte a bordo a toda clarldads la fecha de su aparición, y l

1 de los buques en .que preste sus servi 	 • 	
i turaleza de la carga diantre y las condi-de contaminación, dispondrán que sea I 	 in se trata 6 ase de casos importados en I -ciones higiénicas del barco, expresandoI :ojos, en los que al-, miScnd tiempo ejercen ,hervida ü obtenida por destilación hasta

' 	 • e la peste y fiebre zmarilla, 6 forman foco - si se halla dotado de Médico, de material; funciones delegadas de la Inspeeción ge- ; 	 j d 	 ólern	e 	 . Asims C 	 '.' 	 ' 	 * ' ' "' ila Segada., al punto donde deba reno- •.: 	
de Sanidad 	

; e 	 ea 	 . 	 . 	 en os s. 	 sanitario y de aparatos y medios de des-ismo cosa estarán. !eral 	 .e, 	 addependlente da este Mt- telegráficamelitel las preguntas que con j infección. Asimismo podrán insertarsevino
i ni 	 omaterio, así co aiii . viudas y hutgrfenosN perrnitirásVellembaique de ninguna ; 	 a 1 este objeto se les dirijan por el Afluiste- '. las observaciones especiales que crea¡ disfrutarán de Ios beneficios que determi- l ipersona que . presente síntomas de enfer-.

	

	 l rio de la Gobernación, el Inspecctor ge- . opsnstunas la Autoridad sanitaria del, .nslos artcuos 1. y . 2.° de la ley de 11tnedad sospechosa de ,peste, cólera 6 'fie- na 'dos 	 íl 	 ° 	 l -neaalde Sanidad y /ea Atatoridedes maja . t pira°, el Médico de ä bordo, el Capitánbre amarilla, 6 que ae -halle PedeCiencin dauliP de 1912.'sc 	 't Irles sin puertos y fronteras terrestres.. l y 	 Cónsules inteiesadüs.alguna de hui infeccion' es señaladas eh ei 	 • Art. 57a, La Inspección general de Sa- i : Art. 61. L:eve.rfin, ,en caso de pre- 	 ,
Ida :
Art. 707. Puede Ser la patente limpiaBrti'culo 2 ° ni la carga de efectos• i 	 ó raer- ; nsidad tratara deeliegar á un cerdo con ientación de une epidemia co su distrito, e 6 sucia: patente limpia es la que acrediecaricias que, 6 su juicio, puedan paóvocar 1 /as Compañías navieras y Ar9adores, ä 'n 'a es tadistica a infortnialivas**con el' ma- I

enfer medades 	 .ta que en la cirvunscripeión territorial deermedades § los tripulantes, 6 ser con- l fin de perfeccionar la .organización refe- jiiaar ; rig mero poraibte 'de datos,' para ilus- 	 •
doctoras de gérmenes, morbosos , 4 los ; rente al personA *y . iervicios sanitaileie I trat las: indagaciones del Gobierno es .

 • -origen nde,existen ni han existido las en-
i fermedadee peste, c6lera.6 fiebre armapi-• de l* Marina civil; así aciírnò para 'deseo. 11 . paft01.

lla: después de cinco d
puertos de su destino, Vigilando esPecial-

e 	 íaa de aislamiento.nente la persecución y destrucci62iiie' ,,,,afa lar la forma de compensar 6 . sostituir ' 	 Ara 62. Expedirán 6 visarán todos t-i 	 • 1 muerte 6 cureci6n del último enfermo, siroedores, malqueda ytitros animalee que ' P OS las prácticas sanitarias efectuadaiol los documentos sanitaridque les corres- ;
: se trata de peste ó cólera, y de dieciochopuedan ser origeo de peopagaciórode per:- bordo . lass;que el barco hubiere de ha- . Panda con arregaa ä ras prescripciones : .
t sa se tratara de fiebre amarilla.lileicia. 	 • 	 cer, según los Casos, en los puertos de '''de este Reglamento., 	,

La patente sucia significa que en losS4 se presentase ä bUrdo un caso de ' llegada. 	 I 	 Art , 63..- Enviarán A bordo, previa pe-
termino, antedichos han existido 6 exilo .enfermedad contagiosa, dispondrin jala- ' 	 CAPÍTULO ,VI 	 tición de los Qspitanes, y por cuenta de
ten en el día de la salida casos de las re-larniento del enfermo, la deslafe. cción`del ' 	 ellos, Médicos que certifiquen del estado 	 o •,	 Cónsules.-Vicec6Osules 	 t'cíasen 	 pestilencias. El calificativo de su-buque y la de las ropas y efectos que :! 	 de salud de loa pasajeros en los caeos du-
cia deberá ir seguido del nombre de la¡eran haberse contam'nado. Al pre- 'pudieran 	 y. agentes consulareo españoles

'estarse una epidemia, pedirän toda clase ; 	 Art. 58. Corresponde ä estos fundo- dotios•1	 ' Art. 64. Informar'os ä los Capitanes • pestilencia que lo jnatifique.

auxilios . al &pitan siel barco, yen narios investigar constantemente el es-de 	 , 	 de barcos de las disposiciones sanitarias 	 Art. 71. La expedición de la patente., 	:, 	 s
S 	 entes-viaen Es 	 ' 	 -España que puedan intere 	 deberá hacerse en el asma:lento más pr6-talo de que les fueren negados, protesta- " tado sanitario de la c ircunscripcián de ' 	 s-

rin 	 , 	 r e liarle . ximo posible á la salida del barco, y eierndebid amente, haciéndole observar que ' su residencia, no sólo en lo que se reffe.
el ! 	 4 	 Art. 65. Intervendrán la documenta- pre dentro de un plezo que no exceda de)sque queda desde aquel moment . - re á les; pestnencias . (cólera, fiebre ama-
laer 	 ción de los expedientes relativos 4 la tras cuarenta y ocho horas. En el caso de que.a de la ley, siendo el Jefe del barco rilla y peste),aizeo también ii , las enferme-
el is 	 S. 	 laci6n ä -España de los cadáveres que 	 desde aquel momento O la sadda del bar-esponssble de todo cuanto pueda su- 11 dades infecciOsas y epidärnicas comunes,
teles,

	

	 .. . 0 • _ .	 procedan del país de en residencia, lega- co transcurriese msyor plazo, deberá serexpresadas en el artículo 2. , prrafo se- .Hundoundo las certificaciones referentes a la refrendada 6 expedida nuevamente, en/e estas novelladea procurarán dar gundo, y comunicarin las novedades que .. c ,l 	
. j ause que produjo la muerte, fecha en la inteligencia de que no cumpliéndoseoi 1 0 telegráfico ä la Inspección general 'f' en este sentido consideren importantes ä I

	 tuvoa que  	 y operaciones de embal- este requisito podrá considerarse comoleele el primer punto de escala. 	 , la Inspección general de Sanidad aco-
a 	 3 	

rn 	 samarnienw 6 cremación ä que se asome- sucia. Esta patente deberá ser expedida: lat llegada al puerto presentarán por g pariändolas de los datos, informaciones y
!fu 	 ti6 el cad6ver, en otro caso; material del . siempre sin enmienda, raspadura ni va-Sto una nota breve y conciten en que estadísticas médicas y demográficas ofi-
Con

	

	 atetad, su estedo y cuantos datos estime guedades que puedan hacer dudoso ,susignen, bajo juramento, si les consta ' cialea que puedarealtegar.
necesarios y convenientes para apreciar texto.ElaeV

las, 
en el puerto de ealida 6 en lee esca- .: 	 También darlo dienta á dicho Centro mejor los peligros que pueda .tener la i 	 Art. 72. Co rresponderá su expedi-existía 6 no alguna epidemia; si ha te- S. de las variaciones que en la legialeción ssa51e0'i6se 1. ci6n en los puertos nacionales ä las Ala-
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el Murallón, pago de la Nav , sierra
villa de Espiel, sin número de gobiernan

 y i
sioner, se alece 1 pública subasta la finca 1 Sque refrenda para cum- iecretaría del a

siete al veinte y ocho del actual, estando ! Y 	 e
siguiente: 	 i 	 1 plir una orden de la Audiencia provincial

E ä pradb en el arroyo de Corcomé y sitio
Una casa en la calle Córdoba, de la 	 ! de Córdoba, clima:liante : del rollo de re-

la carreter a que de dicha villa se dirige fa, i autores del hurto de latemismas, los que i 	 Dada en Montoro I treinta de Marzo !

la gerere! de Córdoba 6 Belinez; por la caso de ser habidos los pondrán g dispo• i de mil novecientos diez y aiete.—Eduar- i

izquierda, con ei patio de la, caes de i, . . 	 .. 	 do Delgado.—El Secretario, Licenciado
is ción de eete juzgado en calidad de de- ;

Franncisco Carracedo Abril, y por-yel ¡ l

; 	 ; Pisé Benitez Lara.
fondo, con el de la de Agustín Romero; tenidos en In 

c g rcel de este partido, y

nointrzeh

itatide das sanitarias, 6, en ited dgitatiidenvi
del iaquella nó exista, al Arcille,. con

sello 'tle la dependencia que la expida, ami

como la firma i'Bello del Ü6natkal'e n
-sales que lo reclamen.

'Lar patentes de los buques extranjee
riiii'cran destino ä España -serán viudita
ticestariemen t e poi nuestros Cónsules,
Y en su defecto por el de untaa'sación
am.ga.

Art, 73. 70de~ pos naciona-

les 6 extranjeros deberin„lievar patente
de Sanidad..

Me r,
Quedaran exceptiiiMoe de'dicho re-

quisitcaaque llos que lleguen 6 'salgan de

titleattqa puedes en la navegación de pea

.quefio cabotaje. 	 etii

No obstante% dliptietteleaoal-pirrafo
anterior, los Capitanes 6 a.quienes les re-

Otee' nten del personal de 1 bordo de los

barcos exceptuados de patent , estarán
obligados é, presentarse en la oficina di;
la Estación sanitaria,' tan luego como ha-
yan fondeado, para dad; cuenta de su viaje
y condiciones sanitarias en que lo •hayan
verificackaY da än cuenta inrnediatiamen•
te que ocurra á bordo la menor novedad
sanitaria durante su permanencia en el
puerto. Solamente estarán dispensados de
'esta presentación los barcos de pesca, re-
cree 6 ofieiales de vigilancia que salgan
de un puerto para volver á 64 sin. tocar •

en otro alguno, y siempre que en au viaje
no hayan tenido novedad ni comunica-
ción alguna.

En casos anormales y circunstancial
extraordinarias, la Inspección generelude
Sanidad podrá dejar sin electo estas ex-
cepciones, 6 modificarlas en ha ...forma
que la defensa de la salud pública acon-
@eje.

(Continuara)

JUZGADOS
FUENTE OBEJUNA—Nam. 1,430

beiceras partes de dicha tasacieta; .yeque
no hallándose inscrita la finca , ir-, nombre

del procesado ni de otra . persona:-en el
Registro de la propiedad, habrá de firlb,

sanarse esta falta de título por medio de
Información posesoria, antes del otorga-
miento de la escritura de venta al com-
pradór.

Dado en Fuente . Obejana 1 dos de
Abril de Mil novecientos diez. y ,aiete.
--a-Eduardo Perez del Rio—El Secretario,
Manuel Perez.

MCVNTILLA.-141m. 1.481

Don Manuel. Fernandez y Laasat, ele la

k eta, Juez de instrucción de este cia-

,e 444,
Por el presentir se hace saber al que se

crea duefio de un cerdo pelo negro, con

el rabo cortado y de una arroba de peso

en el mes de Enero del *U mil nave •

cientos diez y seis, en que fué encontea-. n;

do . al sitio las Cuarenta, de.este término,
que comparezca ante este Juzgado ä de-
clarar en la causa que instruyo sobre hur-

to de dicho cerdo, y hacerle el ofreci-

miento del articulo 109 de la ley de En-

juiciamiento Criminal.
Al.propio tiempo, se interee !de todas

las autoridades y agentes de :policía judi-

cial, se hagan diligencias para averiguar

quien sea el dreno de dicho isenaovienti,

participándolo * este Juzgado.

. 	 .
Seaatit de las cabalgesen

Una yegua de sietteifios, aleada:: 1 1 45 i

metros, cuutia cltittutiza espiallolaj mar-

a V. efinieín S, cadera izquierda.
IS7 otra yegua de eatorce Erecta, alzada

1'46, caatafie oscura, raza espeflota e rear-

ca P. cadera izquierda, calzada de los pies N

y cascos de los mismos blancos; ambas

con el hierro de la Compaala El Féniz

Agricolii¡Va 10, en eUrrauslo izquierdo,

Ylii4ilmera en estado -iiiiinzadIsimo

preftez.

'Núm. 1.482

Por la presente, que se insertará en el

Husera Orzan de esta provincia, en ad

de Mátita y (Gaceta deSadrldi, se
time y emplaza á Antonio Morillo

. 	 a 	 s
Medie, 4e treinta. y seis años . de ecle,

soltero, tratante de caballerías, hijo de

José y María, natural y vecino de Alcau-

cín, con antecedentes penal" 4sin

trriction, y cuyo actual paradero ti ig-
nora, procesado en causa seguida contra

él y otro por el delito de laneto por este

Juzgado y Secretaria del que refrenda

bajo el número ciento treinta del año de

mil novecientos seis, psra que dentro del
término de diez días, 1 contar desde el
siguiente al en que tenga' lugar la última

inserción y llora de las diez de su malta-

mi disposición, juilimate con la peno-

acredita scéleilirnifirriquiiición. Pues así,
na en cayo pbder se encuentre, si no

lo tenge itordide en el sumario <lee ins-
truyo con tal motivo, bajo el número,

treinta y -nneve.

Dado en Aguilar - primero ate .,Abril

de Mil novecientos diez y siete '—Aguatla

Roelati Secretario, Saa.

ches. -:
Sease 40 la cahallede.

Una !nitran de 7.Aiee ,:eäoi 'de edad,
;needianst4Izacir4 faltan-

dolo' n diente en ndfŠla inferior,

y es mancipe.
• 	 ;t n xo p ; 	 es.

Administrado de Justicia

Citaciones 3r,-; emplazamientos en
materia criminal

Baj%,,efer5ibie4eeto de ser declarldoz
rebeldes y de incurrir en las defais
responsabilidades legales, de na re.

.rt -sentarse los procesados que á continua-
-eres

cíen se expresara, ne el plazo que; se-
,- 	 f

leafija, 1 contar d'elide el día ' de pu-
blicación del anuncio en este periódico
oficial . Y ante el ; Juez 6 Tribunal que

'1 	 !-•

le saeta, se les Cita, llama y emplaza,
encargándose 1 todas las Autoridades

y agentes de la : Policía judicial, proce•
dan ä la C biascá , caPirit‘ d'Y conducción
de aquéllos, poniétatinfoi: 1 disposición

de dicite3tiez 6 Tribunal, con arregle
1 los articulo! 612 y 838 de la ley de
EnjtOeiamiento criminal, 466 del Có-
digo e Justicia Militar y 367 de la ley
de Enjuiciamiento Militar de Marina.

Núm. 1.423

FERNANDEZ SILVA, brea; vecino

de Hinojosa del , Ducine en el ole de mil

novecientos trece; comparecerá en térni-
no de diez días, ante el Juzgade de iris.
trucción de Almodóvar del Campo, a

prestar declaración en causa número 191

de 1913, contra José Laso Cortés, por.

hurto.

Núm. 1.424

CAZARES BRAVO, José, de cuarenta

y seis anos, hijo de José y Rosario, mona.

ro , natura! de Granada, jornalero, sin irll.

trucciónnprocesed o e- causa por hurto;

comparecerá enante el Juzgado el término de diez dita,
de instrucción de C6r•

doba.

Irg,A,preecile

En la imprenta. de este perV-

dico hay Poderes para clases pa*

sivas; Fes de vida: Oäilearemes

1 ? Cartas de pago intra Ay°11-

ttamienYor , y' r ecibor-; de inquili"

nato.
2.

Imp. aLá ' Opinión», Breulio Lapodilla,

Don Eduardo rere del Río, Juez de ins-

Manuel Plazuelo Arribas por le- 	 dl contra anue 	 1 	 suponen hurtadas la noche e veinte

ait
Dado en Montilla á treinta y uno Mar- na' comparezca en la Sala 

Austncli de

ro de mil novecientos diez y siete 	

,
este bagado, sito en la casa número cupe

nuel Fernandez.--El Secretario, Andrés

.---Mge -
tro de la calle Salazar, de esta ciudad, pa

de Castro, 	

-

re constituirlo en prisión en la cárcel de

. este partido, bajo apercibimiento de que
MONTORO.— Núm. 1.420 	 de no comparecer será declarado rebel-

tracción de este partido. f21
1 de esta provincia, ruego y encargo i

? 	 1

todas las autoridades, tanto civiles
Cía judicial de la nación, procedan ä la

. 	 come
Hago saber: que por ea-misiá!' .de la 1-. beisca y captura de dicho sujeto, ponién-

, militares y demáa individuos de la pon
Audiencia provincial de Córdoba, y para ' 	 dolo caso de ser habido á disposición de

cia judicial de la nación, procedan a la ;
hacer efectivos los honorarios del Letra- ‘

ll 	

: este Juzgado en calidad de preso provi-
do don Francisco Alvarez Yute, y loa ; busca de las caballerías que después se 

' sionalmente en la cárcel de este partido;
derechos del Procurador García Varo, researán, propias del vecino de esta cia- .

en la Canas procedente
	 así lo tengo acordado en las diligen-

procedente de este Juzgado : dad Juan Cano Hermosil l o, las cuales se 1
, 	

2 cias que se Liguen en este dicho Juzgado

t Don Eduardo Delgado Golmayo, jaez de de y le parará el perjuicio que hubiere
instrucción de esta ciudad y BU pare lugar con arreglo 1 la Ley.

i 	 tido.
Por la presente, que se insertará en la

; Gaceta de Madrid y Botamen OFICIAL
tZ

Al propio tiempo, ruego y encargo ä

todas las autoridades, tatitciviles como
militares y demás' individaes de la poli-

que linda: por su derecha entrando, con de este término, y ca ptura del autor 6 ferida

referidas caballería., también g disposi-
reirendo su fachude al Norte, y mide su i

fachada una superficie de diez metros 
i 

ción de este Juzgado, con la persona 6 !

treinta centimeiro s por cuatro metros 'i: personas en cuyo poder se encuentren t

cincuenta centímetros de fondo. Tasada',- si no acreditan so legítima adquisición; J

periciairnente en quinientes treinta y pues así lo tengo acordado en el ea- '
ocho pesetas.

El remate tendrá lugar en la Sala Au- ' 
mario que se sigee en este dicho Juzgado

I
diencie de este Juzg..cloe á las once del y Secretaria riel que refrenda sobre meo-

día treinta del corriente Ilr-3, y se cd , cionado hechre

vierte que para tomar 'arte en /a ,subasta , 	 Dada en Montoro a treinta de Mar-
deberán los licitKd,ores tonsigaer prévia- .: zo de. mil novecientos diez y eiete.—
mente en ia mesa del Juzgado, el diez- por i Eduardo Delgado.—E l Secretario, Liceo?
ciento del tipo de la tendón; que no se . 	

.

adeeitiein posturas que no cubran ha dos ciado José Benitz Lara.

AGUILAR.—Núm. 1.418

Don Agustín Romero Fuategueras, Juez
de instrucción de este pírtido.

Por virtud del, presente, requiero

todas las autoridades de la nación, para
que practiquen; di igencias en la busca y

ocupación en . u case de la caballeria que
al final se (tire propia del vecino de Mo-.. 	 -
riles Jot,é Puerto Aguilera, y deriapereci•

da el día treinta e Marzo, último, de la

puerta dei cortijo de Moreno, en este

término; poniéndola cauo de ser habida
a
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